


Señor 

Sa11tiae,o , fi. , D. 
2 de Febrero de 1Yb4 

o 

Oenerollo uno hafa.el L . Trujillo liolinu 
rrcsid~~ta d la R~P.Ública 
Ciudad,.·· 

Honnrablt sr. Presidente; 

Aprobado por ambas Cámaras, en ous 

sesionas e esta misma fecha ~ p1a.ceino romlt1r á U(lj¡ para 

los :t' ines oo.nat.ttuoiona le::s t el anexn proyecto a.o Ley t por 

cuyo modio se ~t,apenden lofl efectos de la Ley Uo . 659 ,. 

sideraciÓn·y respeto. 

EV. 

Saluda ú Ud. con la mayor con ... 

Mario Fermín 
I1residente d .. 



nti º• R. • 
2 de obz o de l~v4 

• 

Señor 
Pres 1.dento de la Hon . Cámara de D1.put doa 
Ciudad ¡¡ ... 

Soñor r o1d nt : -

Avtao á Ud. recibo d su oficio túrn. 1183, 

de fecha 2 de f brero de 1934, anexo l cual vino ol pro~ 

yeoto de Ley, por cuyo medio se ausp nden loa eteotos ~e 

Ley No . 569 . 

Mcy etentament le aaluda • 

• 

.. 
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C Ai\, ~AD JTADOS 
c .. " 

R EPUBUC A D O MINICAN A 

PRESI DEN CI A 

#1183 

.Al Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Santiago. 2 de Febrero de 1934.-

Pláoeme enviará Ud. para los fines oons­
tituoionales, y debidamente . aprobado por la Cámara que me hon­
ro en presidir, el Proyecto de Ley por ouyo medio se suspenden 
los eteotos de la Ley No. 559. 

Muy a ten tamen te le saluda, 

uel Angel Roca 
Presidente de la Cámara de Dip~tados~ 

mam/ldp 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

v v~Inf,1:lfii 0 :Qt..i.c loe cir unstancias han domostrudo que es 

impr·ac ticD.b le por ah.)rt.. la r eforma en la or t/lnizaoiún de la 

IPolic!u i:-unicipa1 l a 
. .... .. 9 promnl-a qu.e se rsf _oro Ley Nnm . ¡Jt') p 

1 

eado el primer.·~ c1c Setiembre ele mil novecientJa tre .intitr,-és, 

Hli nP.DO LA Si GU IENTE L ,-,y : 

.AR'r . UNICO: • "Jucdon úUspondidoc los efectos de lo Ley 

Num. 559 ~ prorrml 1ado. el d1.a pri, ero de Set1embre de .~ l no-

voc i antoo treintitrés . 

D.AD,\ en le.· Salo de SosJ.Cnes de la O~,aarn de Diputad· s, c·n 
la ciudad do San tia o de los Caballero::; , osiento prov:..n:u..1 ial 
del Poder Le[;i81ativo, a los dos diao del mes de f ebrero del 
año mil novecientos tre i.1ticuatro; Afio 90 de la lndepend ... ncia 
~ 71 de la RestauraciGn . ' 1 

LOS S CP"'r"j. RIOS ; 
Fdoc . iguol A. Fcliú 

L. • r enriquez Caot:1 l. • 

""'L ... RT/"1Dt'NTE : 
F&o . "i uol 1u10 el hoca . 

l DADA 011 la Sa l a de Sesi.>nes del enoclo , cn Santia.;.,u c1e 
los Cabf.tlleroo , a;-donto provisional del 'J"> lor t o0 islar,.LVOP 
o los dos dias dol . os de• Fobre:ro dol orlo mil novecl.eutJs 

!treintj,cua tro , año 90 <Jo la Independ1.:nciP y 71 de lf.1 Ros­
taurución . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que las circunst ancias han demostrado que es 

impracticable por ahora la reforma en la organización de la Po- 1 

! lioía Municipal a que se refiere la Ley Num.559,promulgada el 

primero de Setiembre de mil novecientos treintitrés, 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo Unico:-~ueda n suspendidos los efectos de la Ley ' 

Num. 559, promulgada el día primero de se•tiembre de mil noveoien- 1 

1 tos t r einti trés. 1 

1 

DA.DA en la Sala de Sesiones de la cámara. de Di­

putados, en la ciudad de Santiago de los Oaballeros,asiento pro- 1 

1 

visional del Poder Legislativo,a los dos días del més de Febrero 

del año mil novecientos treintiouat ro;.Año 90 de la Independencia 

y ?l de la Restauraci6n. 

MAM. 
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